
Tarapoto, 28 de junio de 2021.
VISTO:

En Sesión Ordinaria N° 014-2021, de fecha 28 de Junio del 2021, el Informe Ng 209-2021- 
GDS/MPSM de fecha 22 de Junio del 2021, emitido por el Gerente de Desarrollo Social, quien remite 
proyecto de Convenio Interinstitucional entre la Municipalidad Provincial de San Martin y el Ministerio 
de Producción, y;

CONSEDIRANDO:
Que, el artículo 194° de la Constitución Política del Perú establece que las municipalidades 

provinciales y distritales son órganos de gobierno local con personaría jurídica de derecho público y 
tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, concordante 
con el artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, según el Artículo 20, Inc. 3) de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Ng 27972, es 
atribución del Alcalde ejecutar los acuerdos del Concejo Municipal, bajo responsabilidad y el Artículo 41 
del citado cuerpo legal señala que los Acuerdos son decisiones que toma el Concejo, referidos a asuntos 
específicos de interés público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno 
para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o normajnstitucional;

^  i.tJL ‘
POR LO TANTO: ' i
En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, y-la Ley N° 27972 -  Ley 
Orgánica de Municipalidades, en Sesión Ordinaria celebrada el lunes, 28 de junio del 2021, el Concejo 
Municipal APROBÓ, por Unanimidad, el siguiente ACUERDO:
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SE ACUERDA ¿ J  ( \ \ /
ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, el inicio del trámite para la solicitud de íafsúscripción de un Convenio 
de Cooperación Interinstitucional, a suscdbíqse con el Ministerio-de la Producción.

REGISTRESE, CO
C.c
AL;
GM;
GDE;
SG;
OIS;
Olí y 

Archivo

>A ' ■ P Q T ^ | ;

Jr. Gregorio Delgado N° 260 -Tarapoto 
913 012139© (042)52235 

www.mpsm.gob.pe mpsm@mpsm.gob.pe

■ m m m

http://www.mpsm.gob.pe
mailto:mpsm@mpsm.gob.pe

